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SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS.-— 19 

respetuosamente comparezco y dogo: 

  

  
Dígnese atender como solicito 

  

Dr. Felipe Monar Yánez 
Abogado Mat. 3146 

miso ) adalad 

  

o il Superintendencia de 
0 DA Compañías 

A- 

yo 0.7 SET. 2000 

Documentación y Arthivo 
  

en     

de la Compañía GRUPO GRANDES ROMAN CIA LTDA. ante usted 

Una vez que se a dado cumplimiento al Art. 113 de la Ley 

de Compañias, en la cesión de participaciones realizada por el 

señor Edgar Fabián Navarro Ármas en favor de la señorita 

1 6% Dolores Navarro Jácome; por loque se servirá usted señor 

1 Superintendente tomar en cuenta en el futuro dicha cesión de 

participaciones. Para el efecto adjunto la primera copia de la 

escritura de cesión de participaciones. 

yá 

ex? 541% $ 0 

Dr. FELIPE MONAR YÁNEZ, en mi calidad de Abogado asesor 

 



  

  

  
  

NOTARIA 17 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

+ el 
A e 

CESION DE PARTICIFACIONES 

QUE OTORGA 

GR. EDGAR FABIAN MAVARRO ARMAS 

A FRMOR DE: 

ERTA. DOLORES NAYARKO JACOME 

CUAMTIA2: e» 1,08 

Dio E coplatzoe 

Loaf 

En lao ciudad de Quito, capital de la Republica del 

Ecuador a hay día MIERCOLES CINCO DE JULIO DEL AÑO ' DOS 

MIL, ente mí Doctor REMIGIO POVEDA VARGAS, Rotario Décimo 
o 

Septina delo cantón] compareceni por tiña parte el señor 
  

  

ENGAR FAECAN  RAVARRO ARMAS, —soltere, par sus propios 
  

derechas] ya por otra parte la señorita DOLOXES NAVARRO 
  

JACOME, 56 tera, (por sus prepios derechos. Los Señores 
A o Y 

comparecientes son de nacionalidad ectuatloriane, Mayores 

toa 

de edad, domiciliados y  residentez en eeta ciudad de 

Guita,. civilmente capaces ante la Ley pera contratar y 

adigaerse o quienes de comocerles des dez previamente 

cuspodides cua todos los requísitos legales del caro    
   elo ofin de que ve eleve a escritura pública 

siguiente minuta cuyo tener diteral 

  

s :



containaacitn. tkentuslmente dice 
Y 

tri dde 

  

An ocrpuar ar una En la quie 

gerticipaciones  suciales de ld 

Ronan isa. LTDA... el tenor de 

Escroitaares Públicas A BA. TACOS) 

so REMO. NOTARIO: En el 

BÍiCvaDbe 

conste la cesión de 

a Compañia GRUPO GRANDES 

las siguientes cláusularz> 

DERIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecens a la celebración de 

le presaerdie escritura de cesión de participaciones de la 

Compañia BRUCO GRAMDES HOMABN 4 

seño Edge. Fatbión Havarro 

cnertaenialaz cy puro tras ol 

rsdidad de cesionerisp todos a 
) LN 

Grnacidiados (er te ciudad 

    

unDa nourtaadlar oy 

  

diez y uc de febrero de a 

siete, ere elo Puctars  Fetnunigá 

       ? E Thrcianaa 
A 

    lira Y atar Ed   

utilice dla Eonetitución de la 

Sen LTDA. pOr iris parte el 

E en calidan de 

cores Heverca  dácomes en 

altere, mayores de zad,, 

de Eidos, Ea A > 

2 ANTEC 

  

DENT. Con Techa 

il novecientos aaventa y 

Nataria 
UA 

a Pareda Nacgasy 

tuo, Be elevó a escritura 

Compañia GRUPO. SRAMDES 
  

RORAn. In LTD das mima que fue aprobada pur la 

Mas dolrendencia de Compeñias mediante resolución número 

Tu 

  

mita y Siete piro ura part 

cert cera de  Teckha  cinca de 

  

aaa 
A y 

  

inscrita ten 

Serntón  Luita, con fecha diez 

moro tanta te senla o. EdR la 

Maa des aenceral Extracodinaria 
ago deos t or] A A | inaria 

HL RRA OSA TIA, LTDA, 

     Los dd 

    

arma punta une cera cÁnco 

marzo de mil aovecientos 

el Hegistro Mercantil del 

y siete de abril de mil 

TERCERA: SUTORIZACIÓN. “Ala 

.) de GSacios de la Compe      

  

a rernida elo día veiobte 

abordo ay La 

  

suñor Edgar Fabs 

cr
a 

  

  
   



  

  

  
  

NOTARIA 17 

Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

' 

derarro Semaz, a fervor de la cesionaris señorita Dolores 

Navarro décomes tal cono se desprende de dicha acta, le 

misma que es parte integrarte de esta escriturs.,” CURRTAS 

CESION DE PARTICIPACIONES. El señor Edgar Navarro Armas, 

. , . . . at . * 

cede lé totalidad de suse participaciones que son cuarenta 
  

participaciones de mil sucres cada ima, en favor de la 
  

veñurita  Dalares Navarro dácome. QUINTA.  FRECIO: El 
  
  

precia que la cesionearia señorita Delores Navarro Jácomes 

paga por las cuarenta participaciones que adquiere es de 

. . e” Pres 

un déler con. sesenta centavos de duos Estados Unidos de 

7 ? 

fiérica, sin tener el cesionista neda que reclamar por 

q 

ente concepto, E ERA Vez entregan las cuarenta 

perticipaciones de la Compañia GRUPO GRANDES ROMAN "CIA. 

LTOG. ale nueva socia.” SEXTA: La cesionasria declara 

ba 
conocer lie obligaciones y derechos del activo y pasivo 

+ a : 

que tiene la Compañía GRUPO GRANDES RONG4n CIA. LTDA., por 

nn 
la que ate coma nueva socia de la Compañia, todas laz 

obligaciones y derechos que coa tales correspondia a el 
tot,» 

5 Exeaccio. SEPTIMA, PARTICIFACIOÓNES: El capital 
k 

. 206 A | oo dr 
de da Empresa — GRUFA GRÁPIDES — ROMAN C16. (LTDA. una, vez 

oso Ésa 4 

realizada esta cesión de participaeciones queda formado de 

. a. 4 

ls siguiente maneras el Inge Lais Grandes posee Tres mil 

novecientar veinte pertiícipaciones; lialoa Ernesto Grandes 

Round. poses cuarenta participaciones] y, Dolores Navarro 

  

r 

décome poes cusrente  perticipaciones. Los tres socios 

representas el cien per ciento del capital social de la 

señco Nataria las demás cláusulas 

p 

cial 

  

  

 



po o NO 

En vedidern.o  HOETA CRUT OLA MINUTO: Cue. se sgrega al registro 

oque ee halle Tirmada gr el señor Doctor Felipe Munar 

y larz cas welricida profecional númerca treinta y uno 

cuarenta y ele cdel Colcglo de Sbogadon de PFicháneha, la 

misa que Tute comereciontes la aceptan y la ratifican en 

sue pirles.s Far el otorgamiento de la presente 
, l 

1 

svoritara pública ms lam complido. cta ted: laos 

  

caros ya  deída aque les fue el 

pued melena integramente A loe eco E 

cisspea eder ira yaa dao elo Materáio, se ratifican en lada sta 

co yo manrifreetanto 4 Ccovfuraidad, Tirman conmigo 

daa antes de tude la cual day Te, 

o hsm) LTUGOGSAS 
RE, TACO PR TACA BABA ETO ORRAS     
   

      

Po LAS 2ACOME (902 730 2. 
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Voy mr dr pares mat + vie 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. UNIVERSAL DE SOCT 3, PE A 

LA COMPAÑÍA "GRUPO GRANDES-ROMAN CIA. LTDA. * Ata 

Y o, Ro E E 

En la ciudad de Quito, a los veinte días del mes de Junio 

del dos mil, a las diez horas con  velnte minutos, en el   domicilio .principal de, la compañía ubicado en, la, calle ca 

Alemania, N29-69, y Av. Eloy Alfargq,., .de la. .Pparroqyia 

Benalcazar, de esta ciudad de Quitq,,se reúnen los. socios 4 

señores Ing. LUIS EDUARDO GRANDES  ROMAN,, propietario de 3:92 

participaciones, de un mil sucres cada una; Ing. ITALO ERNESTO 

GRANDES ROMAN, propietario de 40 participaciones, de un mil 

sucres cada unas Y, Ledo. EDGAR FABIAN NAVARRO ARMAS, ; 

propietario” de 40 partidipáciones, Y de'un mil'WeS$ucres' dcáda”.una $ 
Axe 2 FAds Ah VAL A VAS ÓN 5 mí me 

      

   

conf. estatutos. Los tres socios representán 

apital social de "GRUPO  GRANDES- 

ROMAN CIA. ; virtud y de conformidad al Estatuto 

de la compañla, resuelven todos ellos instalarse en Junta 
PA 1d va y ] t4 y 

General Extraordinaria para tratar el sigulente orden 'del 0137 

1.- Conocer la venta de las participaciones de el socio dá 

Licenciado Edgar Fabián Navarro Armas, en favor de la z bl 

Licenciada Dolores Navarro Jácome. 

Luego de instalada la Junta en legal y debida forma ) 

el señor Presidente, hace conocer el primero y único punto del 

orden del día que tiene por finalidad conocer y resolver EA 

sobre la venta de la totalidad de las participaciones de el pd 5 

socio señor Edgar Fabían Navarro Armas, motivo por el cuál; 

concede la palabra al socio señor Edgar Fabián Navarro Armas) uN 

quien manifiesta que por asuntos personales no desea continuar E 

siendo socio de la Compañía GRUPO GRANDES ROMAN CIA. LTDA por k El 

lo que ha decidido vender la totalidad de sus participaciones copo 

que son cuarenta de mil sucres cada una, en favor de la Lcda. E 

Dolores Navarro Jácome. e 

Una vez escuchado el único puntos del orden del día 

    
   

motivo de la convocatoria resuelven aprobar por 

punto tratado, acordando además la modificá 

estatutos de la Cómpañífa, para cuyo efecto se 

Felipe Monar.



    

Sín tener otro punto que tratar, se declara en receso la. 
e, es j 0 RA pl do. , x AA CV o . 0. 

Junta 'bor treinta minutos' hara redactar el at! VS RUSA 

Reinstala la sesión se da lectura “del alta hor Secretaría Pa 

continuación se le aprueba con el voto conforme de todos los 

socios. : A 
A A er ak 

Finalmente, se levanta la sesión dé' la Junta General 

Extraordinaria Universal de «socios, a las 'ohce horás' ' y”'bn 

    

  

cumplimiento al Estatuto y a la Ley de Compañías, ' todos“ los o 
' . AAA y cur to, ch ” e z - nl 

socios suscriben el acta.” COMA O IVA Y O NS DAN o y 

- 0: : o) e : 1 ' SU Y UN yo UN] SA 

HN), pl | 
| Ms, dre APA MAA NSV Y TINIS 

O PO 
) A A sai ty a Y : Y : RAT a) 

GRANDES ROMAN . . . ITALO ERNESTO GRANDES ROMAN. .; 
SOCIO - PRESIDENTE AD-HOC SOCIO SECRETARIO " 

mos : t . E jos 

y . A Lor 

1 pS Poda, 

SOCIO ps ES 
o Ñ . 

Re otorgó ante mí el Notario, da presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES, en fe de ello confiero esta 

copia certiticada que la firma y sella en la ciudad de 

Guito, a ccáínco de julio del año dos mil, constante en 

tres fojas útiles y  rubricades del prerzente ts3tulo.- 

SIEMDO ESTA LA PRIMERA. _    
NOTARIO DECIMO SEPTIMENDEL CANTON QUITO 

Aces Bo 

a 
e
t
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

RAZON DE MARGINACION.— NOTARIA DECIMO SEFTIMA DEL CANTON 

BuUITD.- Lon esta fecha, tomo nota alo omárgen en la 

  

escritura matriz de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas "GRUPO GRANDES-ROMAN CIA. LTDA. '*, celebrada el dieciocho 

de febrero de mil novecientos noventa y sietez de su 

escritura de EESION DE FARTICIPACIONES que otorga EDGAR   
FABIAN NAVARRO ARMAS en favor de la señorita DOLORES 

NAVARRO JALOME, otorgada ante mi, el cinco de julio del 

ú dos mil.- Buito a, veintiocho de agosta del dos mil. 

Notaría 17ma 

    

   

    
  

MOTARID DÉCIMO (SEPTIMO DEL CANTON aurTo Jas j 

Dr. Remigio Poveda V. 
Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 916, del 

REGISTRO MERCANTIL de diecisiete de Abril de mil novecientos noventa y siete, a 
Fs.1457, Tomo 128, correspondiente a la constitución de la compañía " GRUPO GRANDES 

ROMAN COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, a treinta de Agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYB 
REGISTRADOR 
DEL CANTÓ 

ng


